
2024 - 40 Años del Tratado de Paz y Amistad entre Argentina y Chile

Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 328/2024 - P.Dec

AUTOR: VALERI Carlos Alfredo, SANGUINETTI 
Daniel  Horacio,  NOALE  Luis  Angel, 
GONZALEZ ABDALA Marcela Haydeé

EXTRACTO: De interés social, económico y 
productivo la inauguración de la primera 
Planta Piloto de Propagación de Levaduras 
"Ingeniero  José  Luis  Dalceggio",  a 
desarrollarse el día 30 de marzo de 2024 
en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

 

DICTAMEN DE COMISION SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS 
ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN 
GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el  Asunto  de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, con 
la  MODIFICACIÓN  del  artículo  1º  el  que  queda  redactado  de  la 
siguiente manera:

 Artículo 1°.- De interés social, económico y productivo la inauguración 
de la primera “Planta Piloto de Propagación de Levaduras 
Ing. José Luis Dalceggio” del Instituto Andino Patagónico 
de  Tecnologías  Biológicas  y  Geoambientales  (IPATEC) 
perteneciente  al  Consejo  Nacional  de  Investigaciones 
Científicas  y  Técnicas  (CONICET)  y  a  la  Universidad 

Nacional del Comahue (UNCo),  desarrollada el día 30 de 
marzo del año 2024, en el Centro Regional Universitario 
de la ciudad de San Carlos de Bariloche, en homenaje al 
Ing. José Luis Dalceggio, por su aporte profesional al 
proyecto y a su permanente voluntad de vincularse con el 
sector científico y académico.

Artículo 2º.- De forma.

SALA DE COMISIONES



   PICA        VALERI        YAUHAR        BERNATENE     

   MANSILLA        MATZEN        FRUGONI        GARCIA     

   MARKS        ACEVEDO        BERROS        CIDES     

   DANTAS        DELGADO SEMPÉ        DOCTOROVICH     

   ESCUDERO        FREI        GONZALEZ ABDALA     

   KIRCHER CASTAÑAREZ        LACOUR        LOPEZ     

   MARTIN        MURILLO ONGARO        NOALE        ODARDA     

   REYNOSO        SANGUINETTI        SAN ROMAN     

   YENSEN       

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024 


